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Seguimiento a programas y proyectos de convivencia escolar
Rectores, Coordinadores y Responsables de Convivencia Escolar de las Instituciones Educativas de los Municipios no Certificados del Departamento
Apreciados Rectores, Coordinadores y Directores:
La Secretaría de Educación  para la Cultura de Antioquia,  en el marco del Proyecto de Mejoramiento de la Educación Media, viene implementando estrategias de acompañamiento y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con la CONVIVENCIA ESCOLAR, motivo por el cual agradecemos la información suministrada durante el último trimestre del año anterior, la cual ha sido fundamental para la toma de decisiones frente a las acciones a emprender en esta etapa del Proyecto.

Para avanzar en el logro de nuestros propósitos de promoción de la convivencia escolar,  nuevamente necesitamos contar con su apoyo y colaboración informando a más tardar el 15 de marzo de 2011, sobre la ejecución de las siguientes actividades al interior de su Institución Educativa a través del correo electrónico que aparece al final.
1. Conformar y/o reactivar el equipo de convivencia escolar.

Este equipo debe ser liderado por estudiantes y docentes comprometidos con su institución  y la comunidad,  teniendo en cuenta la participación de un padre de familia.  

Para efectos de la puesta en marcha de nuestro plan de acción,  debe informar: 

-   Los nombres  de los integrantes del equipo de convivencia.

-   El responsable del equipo
-   Fecha de conformación del equipo

-   Fecha de reactivación del equipo.

2. Programa o proyecto de convivencia que se viene desarrollando en la Institución educativa.
· Cuál es el objetivo?

· Cuáles necesidades en materia de convivencia se pretenden solucionar con el programa o proyecto?.
· Población que se beneficiará?.  Docentes, estudiantes, padres de familia, integrantes de la comunidad?.

· Si ya tiene programa o proyecto de convivencia, qué actividades ha realizado?.

· Cuáles actividades programadas no ha realizado?.

· Porcentaje de avance de ejecución del programa o proyecto?.

· Duración del programa o proyecto?.

3. Experiencia significativa en convivencia escolar.

Dentro de su proceso de convivencia escolar,  ha realizado algún programa, proyecto o actividad que sea catalogada como experiencia significativa por su impacto y participación de toda la comunidad educativa y que podría ser instaurada como permanente dentro de la institución?.   Si___ No____ Cuál?
4. De cuáles de las siguientes dependencias de la Secretaría de Educación para la Cultura y de la Gobernación, requiere acompañamiento para la ejecución de su programa o proyecto de convivencia escolar?
· Dirección de Calidad educativa: ejes transversales: Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía, educación familiar, población desplazada y minas, formación ciudadana, educación ambiental,  uso del tiempo libre.

· Comité Departamental de prevención en drogas.

· Asesoría para la juventud

· Asesoría de paz

· Secretaría de Salud: estilos de vida saludables.

· INDEPORTES
Esperamos que su información sea oportuna para lograr establecer el plan de acompañamiento a los municipios e instituciones educativas en pro del mejoramiento de la convivencia escolar.   La información debe enviarse al siguiente correo: pmemaconvivenciaescolar2010@gmail.com.
Cordial Saludo,
MARIA TERESA POMES RESTREPO
DORA ELENA VELASQUEZ ORREGO

Equipo de Convivencia Escolar Proyecto

Mejoramiento de la Educación Media.                            
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